
Ciudad de Puyo, 22 -09-2014, 

Señor. Ing. 

JORGE RODRIGO LOPEZ PAREDES. 

Estimado Señor. 

La Junta General de Socios de la Compañía LIMITADA, en sesión celebrada el día sábado 08 de 

septiembre del 2014, resolvió elegir a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía, MULTI SERVICIOS YANY FER KUSHIPACHA CIA LDTA, por un periodo de CINCO AÑOS, 

de acuerdo al Art. 22 del estatuto social de la Compañía Limitada, para que la represente legal, judicial o 

extrajudicialmente (o administre las demás funciones señaladas). 

La Compañía MULTI SERVICIOS YANY FER KUSHIPACHA CIA LDTA, se constituyo mediante Escritura 

Pública, otorgada ante el Notario Tercero del cantón Pastaza, doctora IVONNE CATALINA MANTILLA 

GONZALEZ, 08-09-2014, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza el 18-09-2014, 

con el numero de inscripción N* 204 y el libro repertorio con el N” 212. 

    
Atentámente,    

   Ing. Jo ROCA 480-458] E o 

RA 

CI. 1600 

Ro 

GERENTE GENERAL DE LA CIA.LTDA. op o 

o na 
AS 

 



SECUENCIAL N”: 2014 - 16-01 — 03 -— D007762 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PASTAZA.- RAZON DE CERTIFICACION.- A peticion verbal de 

parte de LOPEZ PAREDES JORGE RODRIGO con cedula de ciudadania número 160012026-3 y de 

conformidad con lo que dispone el artículo dieciocho numeral cinco de la Ley Notarial doy fe que la copia 

que antecede es igual al ORIGINAL que me ha presentado y puesto a mi vista en una foja útil la misma 

que fue devueíta al petcionano - Puyo martes veintitrés de septiembre del año dos mil catorce 

Or ata Za loz 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

NOTARIA TERCER
A 

CANTON PASTAZA 

Dra. Catalina Mantilla G. 

 



Lemos TIFICO : Que en ésta fecha y con el No. 220 , se inscribió en el 
Libro de Registro Mercantil , el presente Nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la COMPAÑÍA MULTI SERVICIOS YANY FER 
KUSHIPACHA CIA. LTDA., a favor del señor JORGE RODRIGO 
LOPEZ PAREDES, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No. 
228. 

Puyo , septiembre 25 del 2014 . 

    
REGISTRADORA DE (.A PROPIEDAD 

MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA (E) 

 


